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Planes de Pensiones
El IASS como promotor del Plan de Pensiones destinará anualmente, siempre que la normativa de aplicación y el Presupuesto del Organismo lo permita, una cantidad que se distribuirá de forma proporcional a la aportación obligatoria de los partícipes calculada conforme las previsiones del Reglamento regulador.

La cuantía de la aportación del importe del IASS al Plan de Pensiones será el equivalente al porcentaje de la masa salarial máximo permitido como aportación pública en la Ley General de Presupuestos de cada año.  La regulación del Plan de Pensiones de este Organismo está contenida en el Reglamento de Especificaciones del mismo con los límites y condiciones que señale con carácter básico para cada ejercicio la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Así como en las modificaciones que en cada momento sean aprobadas por la Comisión de Control del Plan de pensiones del IASS.

En el ejercicio 2015 y siguientes la cantidad a destinar al Plan de Pensiones será de 25.996,56 euros que se detraerá del fondo de Productividad. En caso de incrementarse el importe del fondo por algún motivo, las partes negociaran la financiación correspondiente al incremento de la misma.
	APORTACIONES AL PLAN DE PENSIONES EJERCICIO 2019

	PERSONAL FUNCIONARIO
	2.084,81 €

	PERSONAL LABORAL
	25.996,56 €


Seguros colectivos

El IASS presupuestó para el ejercicio 2018:
	SEGUROS DEL PERSONAL EJERCICIO 2018

	343.040,75 €


Fecha actualización/revisión: 31/12/2019








